
CONTRATO DE DONACIÓN DE ACCIONES

En la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, a los 20 días del mes de Diciembre
de 2016, comparecen a la celebración del presente contrato: 2

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecenal otorgamiento y suscripció

la presente escritura, de una parte, en calidad de DONANTEla señora NIAR
SOL FERNANDA GARAICOA TORRES,de nacionalidad ecuatoriana, por su
propios y personales derechos mayor“de edad, de estado civil casad
domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito y de otra parte, en calidad de

DONATARIOS,los señores MARÍA CRISTINA HOLGUÍN GARAICOA y JOSÉ
LUIS HOLGUÍN GARAICOA,de nacionalidad ecuatorianos, casada la primera
y divorciado el segundo, mayores de edad, por sus propios y personales

derechos, ,a quienes para efectos de este contrato se le denominará “LOS

DONATARIOS”.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La señora MARÍA SOL FERNANDA
GARAICOA TORRES,de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado

civil casada, domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito, a quien en

adelante y para efectos del presente contrato se le podrá denominar como "LA
DONANTE”eslegítima propietaria de las siguientes acciones:

Dieciséis mil setenta (16.070) acciones representativas del capital social de la
compañía CONJUNTO CLÍNICO NACIONAL CONCLINA C.A.; mil quinientas

treinta y ocho (1.538) acciones representativas del capital social de la Compañía

QUITO MOTORS S.A. COMERCIAL E INDUSTRIAL; doce mil trescientos
noventa y tres (12,393) acciones representativas del capital social de la

Compañía INGENIO AZUCARERO DEL NORTE COMPAÑÍA DE ECONOMÍA
MIXTA JANCEM, en adelante simplemente las ACCIONES.- a

b) Es intención de LA DONANTEdonar a favor de sus hijos MARÍA CRISTINA

HOLGUÍN GARAICOA y JOSÉ LUIS HOLGUÍN GARAICOAa título gratuito e
irrevocable la propiedad de las acciones detalladas en el literal a) de esta

cláusula, en los siguientes porcentajes:

- El cincuenta por ciento de las acciones de la Compañía CONJUNTO CLÍNICO
NACIONAL CONCLINA C.A., es decir, ocho mil treinta y cinco acciones a favor

de cada uno de sus hijos MARÍA CRISTINA HOLGUÍN GARAICOA y JOSÉ
LUIS HOLGUÍN GARAICOA.

“ - El cincuenta por ciento de las acciones de la Compañía QUITO MOTORSS.A.

COMERCIAL E INDUSTRIAL,es decir, setecientas sesenta y nueve acciones a

favor de cada uno de sus hijos MARÍA CRISTINA HOLGUÍN GARAICOA y
JOSÉ LUIS HOLGUÍN GARAICOA.

» El cincuenta por ciento de las acciones de la Compañía INGENIO

AZUCARERO DEL NORTE COMPAÑÍA DE ECONOMÍA MIXTA ¡ANCEM., es
decir, seis mil ciento noventa y seis acciones a favor de su hijo JOSÉ LUIS

HOLGUÍN GARAICOA,y seis mil ciento noventa y siete acciones a favor de su
hija MARÍA CRISTINA HOLGUÍN GARAICOA.

 

  
  

 



 

TERCERA: OBJETO.- El objeto materia de esta donación, lo constituye la
propiedad de las acciones descritas en la cláusula segunda de este instrumento.-

A

CUARTA: DONACION.- LA DONANTE tras haber obtenido la autorización
correspondiente tiene a bien donar, en forma gratuita e irrevocable, a favor de

sus hijos MARÍA CRISTINA HOLGUÍN GARACOA y JOSÉ LUIS HOLGUÍN
GARAICOAa título gratuito e irrevocable la propiedad de las acciones detalladas
en elliteral a) de la cláusula segunda, en los siguientes porcentajes:

- El cincuenta porciento de tas acciones de la Compañía CONJUNTO CLÍNICO
NACIONAL CONCLINA C.A., es decir, ocho mil treinta y cinco acciones a favor
de cada uno de sus hijos MARÍA CRISTINA HOLGUÍN GARAICOA y JOSÉ
LUIS HOLGUÍN GARAICOA,

- El cincuenta por ciento de las acciones de la Compañía QUITO MOTORS $.A.

COMERCIAL E INDUSTRIAL, es decir, setecientas sesenta y nueve acciones a

favor de cada uno de sus hijos MARÍA CRISTINA HOLGUÍN GARAICOA y
JOSÉ LUIS HOLGUÍN GARAICOA,

- El cincuenta por ciento de las -acciones de la Compañía INGENIO

AZUCARERO DEL NORTE COMPAÑÍA DE ECONOMÍA MIXTA lANCEM., es
decir, seis mil ciento noventa y seis acciones a favor de su hijo JOSÉ LUIS

HOLGUÍN GARAICOA,y seis mil ciento noventa y siete acciones a favor de su
hija MARÍA CRISTINA HOLGUÍN GARAICOA.

QUINTA: DE LA ACEPTACION DE DONACION.- Los DONATARIOSaceptan la
donación de la propiedad de las acciones hecha a su favor por LA DONANTE.-

SEXTA.- CUANTÍA.- La cuantía de esta donaciónes de SESENTA Y TRES MIL

CIENTO,CINCUENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA CON OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA (US$ $ 63.157,08).-

SEPTIMA: GASTOS: Todos los gastos concernientes a la celebración de la
presente escritura son de cargo de los DONATARIOS.-

OCTAVA: SANEAMIENTO: Los LA DONANTE manifiestan que sobre tas

ACCIONES materia de la presente donación, no pesa ningún gravamen,
embargo, ni prohibición de enajenar.-

NOVENA.- AUTORIZACIÓN.- Los comparecientes quedan facultados para

solicitar todos los trámites tendientes al perfeccionamiento de esta donación,
incluido el pago de los impuestos que se causaren, de ser el caso en forma
conjunta, individual o por terceras personas. Así como para la inscripción del

presente contrato en cuanto registro se requiera.

OCTAVA.- ACEPTACIÓN: Los comparecientes aceptan todas y cada una de
las cláusulas de este Contrato de Donación entre vivos a título universal,



 

gratuito e irrevocable por convenir a sus intereses y no contravenir derechos

de terceros.

Para constancia de lo. acordado, los comparecientes suscriben el presente. na

instrumento portriplicado.
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Quito, Junio de 2017.

Señor
Representante Legal

QUITO MOTORS S.A. COMERCIAL E INDUSTRIAL.
Presente.- e

De mis consideraciones,

María Sol Fernanda Garaicoa Torres, por medio de la presente comunico que con fecha
20 de diciembre de 2016 se celebró un contrato de donación de acciones, mediante el

cual se ha procedido a realizar la siguiente transferencia de acciones, misma que solicito
se sirva registrar en los líbros sociales de la Compañía:

Cedente Cesionario

María Sol Fernanda Garaicoa Torres María Cristina Holguín Garaicoa

C.C. 1702448448 CC. 1704827060
Nacionalidad: ecuatoriana Nacionalidad: ecuatoriana
Número de Acciones: 769

Lo que comunico para los fines legales pertinentes.
Adjunto copia del contrato de donación, así como de la declaración de impuesto
respectiva.

Atentamente,s

CEDENTE : -
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Quito, Junio de 2017.

Señor
Representante Legal

QUITO MOTORS S.A. COMERCIAL E INDUSTRIAL
Presente.- —

De mis consideraciones,

María Sol Fernanda Garaicoa Torres, por medio de la presente comunico que con fecha

20 de diciembre de 2016 se celebró un contrato de donación de acciones, mediante el
cual se ha procedido a realizarla siguiente transferencia de acciones, misma que solicito
se sirva registrar en los libros sociales de la Compañía:

Cedente Cesionario

María Sol Fernanda Garaicoa Torres José Luís Holguín Garaicoa
C.C. 1702448448 CC. 1704187705
Nacionalidad: ecuatoriana . Nacionalidad: ecuatoriana
Número de Acciones: 769

Lo que comunico para los fines legales pertinentes.
Adjunto copia del contrato de donación, así como de la declaración de impuesto

respectiva.

Atentamente,

CEDENTE

 

EARLLAE

María Sol FernandaGaraicoa Torres

C.C. 1702448448

CESIONARIO

á , 2.
é. ' La] 7

. as IN NNCs
José Luis Holguín Garaicoa

C.C. 1704187705



 

 

  

 

     

 



CONTRATO DE DONACIÓN DE ACCIONES

En la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, a los 20 días del mes de Diciembre
de 2016, comparecen a la celebración del presente contrato: 2

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecenal otorgamiento y suscripció

la presente escritura, de una parte, en calidad de DONANTEla señora NIAR
SOL FERNANDA GARAICOA TORRES,de nacionalidad ecuatoriana, por su
propios y personales derechos mayor“de edad, de estado civil casad
domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito y de otra parte, en calidad de

DONATARIOS,los señores MARÍA CRISTINA HOLGUÍN GARAICOA y JOSÉ
LUIS HOLGUÍN GARAICOA,de nacionalidad ecuatorianos, casada la primera
y divorciado el segundo, mayores de edad, por sus propios y personales

derechos, ,a quienes para efectos de este contrato se le denominará “LOS

DONATARIOS”.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La señora MARÍA SOL FERNANDA
GARAICOA TORRES,de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado

civil casada, domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito, a quien en

adelante y para efectos del presente contrato se le podrá denominar como "LA
DONANTE”eslegítima propietaria de las siguientes acciones:

Dieciséis mil setenta (16.070) acciones representativas del capital social de la
compañía CONJUNTO CLÍNICO NACIONAL CONCLINA C.A.; mil quinientas

treinta y ocho (1.538) acciones representativas del capital social de la Compañía

QUITO MOTORS S.A. COMERCIAL E INDUSTRIAL; doce mil trescientos
noventa y tres (12,393) acciones representativas del capital social de la

Compañía INGENIO AZUCARERO DEL NORTE COMPAÑÍA DE ECONOMÍA
MIXTA JANCEM, en adelante simplemente las ACCIONES.- a

b) Es intención de LA DONANTEdonar a favor de sus hijos MARÍA CRISTINA

HOLGUÍN GARAICOA y JOSÉ LUIS HOLGUÍN GARAICOAa título gratuito e
irrevocable la propiedad de las acciones detalladas en el literal a) de esta

cláusula, en los siguientes porcentajes:

- El cincuenta por ciento de las acciones de la Compañía CONJUNTO CLÍNICO
NACIONAL CONCLINA C.A., es decir, ocho mil treinta y cinco acciones a favor

de cada uno de sus hijos MARÍA CRISTINA HOLGUÍN GARAICOA y JOSÉ
LUIS HOLGUÍN GARAICOA.

“ - El cincuenta por ciento de las acciones de la Compañía QUITO MOTORSS.A.

COMERCIAL E INDUSTRIAL,es decir, setecientas sesenta y nueve acciones a

favor de cada uno de sus hijos MARÍA CRISTINA HOLGUÍN GARAICOA y
JOSÉ LUIS HOLGUÍN GARAICOA.

» El cincuenta por ciento de las acciones de la Compañía INGENIO

AZUCARERO DEL NORTE COMPAÑÍA DE ECONOMÍA MIXTA ¡ANCEM., es
decir, seis mil ciento noventa y seis acciones a favor de su hijo JOSÉ LUIS

HOLGUÍN GARAICOA,y seis mil ciento noventa y siete acciones a favor de su
hija MARÍA CRISTINA HOLGUÍN GARAICOA.

 

  
  

 



 

TERCERA: OBJETO.- El objeto materia de esta donación, lo constituye la
propiedad de las acciones descritas en la cláusula segunda de este instrumento.-

A

CUARTA: DONACION.- LA DONANTE tras haber obtenido la autorización
correspondiente tiene a bien donar, en forma gratuita e irrevocable, a favor de

sus hijos MARÍA CRISTINA HOLGUÍN GARACOA y JOSÉ LUIS HOLGUÍN
GARAICOAa título gratuito e irrevocable la propiedad de las acciones detalladas
en elliteral a) de la cláusula segunda, en los siguientes porcentajes:

- El cincuenta porciento de tas acciones de la Compañía CONJUNTO CLÍNICO
NACIONAL CONCLINA C.A., es decir, ocho mil treinta y cinco acciones a favor
de cada uno de sus hijos MARÍA CRISTINA HOLGUÍN GARAICOA y JOSÉ
LUIS HOLGUÍN GARAICOA,

- El cincuenta por ciento de las acciones de la Compañía QUITO MOTORS $.A.

COMERCIAL E INDUSTRIAL, es decir, setecientas sesenta y nueve acciones a

favor de cada uno de sus hijos MARÍA CRISTINA HOLGUÍN GARAICOA y
JOSÉ LUIS HOLGUÍN GARAICOA,

- El cincuenta por ciento de las -acciones de la Compañía INGENIO

AZUCARERO DEL NORTE COMPAÑÍA DE ECONOMÍA MIXTA lANCEM., es
decir, seis mil ciento noventa y seis acciones a favor de su hijo JOSÉ LUIS

HOLGUÍN GARAICOA,y seis mil ciento noventa y siete acciones a favor de su
hija MARÍA CRISTINA HOLGUÍN GARAICOA.

QUINTA: DE LA ACEPTACION DE DONACION.- Los DONATARIOSaceptan la
donación de la propiedad de las acciones hecha a su favor por LA DONANTE.-

SEXTA.- CUANTÍA.- La cuantía de esta donaciónes de SESENTA Y TRES MIL

CIENTO,CINCUENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA CON OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA (US$ $ 63.157,08).-

SEPTIMA: GASTOS: Todos los gastos concernientes a la celebración de la
presente escritura son de cargo de los DONATARIOS.-

OCTAVA: SANEAMIENTO: Los LA DONANTE manifiestan que sobre tas

ACCIONES materia de la presente donación, no pesa ningún gravamen,
embargo, ni prohibición de enajenar.-

NOVENA.- AUTORIZACIÓN.- Los comparecientes quedan facultados para

solicitar todos los trámites tendientes al perfeccionamiento de esta donación,
incluido el pago de los impuestos que se causaren, de ser el caso en forma
conjunta, individual o por terceras personas. Así como para la inscripción del

presente contrato en cuanto registro se requiera.

OCTAVA.- ACEPTACIÓN: Los comparecientes aceptan todas y cada una de
las cláusulas de este Contrato de Donación entre vivos a título universal,



 

gratuito e irrevocable por convenir a sus intereses y no contravenir derechos

de terceros.

Para constancia de lo. acordado, los comparecientes suscriben el presente. na

instrumento portriplicado.

 

JHGralSiYEAte.
Aitic

ría SOL FERNANDA GARAICOA TORRES

Cc... APOESP

haifuno de held
MARÍA CRISTINA HOLGUÍN GARAICOA

S. 0432106 -0

la Dahonbl

JOSÉ LUIS HOLGUÍN GARAICOA7.

0.0. 1704/07705



 

A
Factura: 001-002-000022288 20171701039001180

 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 201717010390C01180
4

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que fa(s) fotocopla(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) originalles) que correspende(n) a CONTRATO DE DONACION DE ACCIONESy que me fue

extiíbido en 6 foja(s) útiles). Una vez practicada(s) la certificación[es) se devuelve ellos) documento(s) en 6 toja(s),

conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. SOLICITADO POR GARAICOA TORRES MARÍA SOL

FERNANDA; DOCUMENTO QUE ANTECEDE EN 2 FOJAS La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los)

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 26 DE JUNIO DEL 2017, (15:23).

   
JZÉLENA GUAMANZARA TORRES

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

NOTARIO(A) subtenrap

. AP: 5196-DP17-2017-MP



 

Quito, Junio de 2017.

Señor
Representante Legal

QUITO MOTORS S.A. COMERCIAL E INDUSTRIAL.
Presente.- e

De mis consideraciones,

María Sol Fernanda Garaicoa Torres, por medio de la presente comunico que con fecha
20 de diciembre de 2016 se celebró un contrato de donación de acciones, mediante el

cual se ha procedido a realizar la siguiente transferencia de acciones, misma que solicito
se sirva registrar en los líbros sociales de la Compañía:

Cedente Cesionario

María Sol Fernanda Garaicoa Torres María Cristina Holguín Garaicoa
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